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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DEL INTERIOR
13872 Resolución de 15 de octubre de 2020, del Centro Universitario de la Guardia 

Civil, por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 2019 y el informe 
de auditoría.

De conformidad con lo dispuesto en la regla 38 de la Orden EHA/2045/2011, de 14 de 
julio, por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad para la Administración 
Institucional del Estado, y que regula la obligación de publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado» la información relativa a las cuentas anuales que determine la Intervención 
General de la Administración del Estado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 136.3 
de la Ley General Presupuestaria, se deberá efectuar en el plazo de un mes, contado 
desde la fecha en la que la Intervención General de la Administración del Estado presente 
las respectivas cuentas ante el Tribunal de Cuentas, quedando regulado el contenido 
mínimo de la información a publicar en la Resolución de 28 de mayo de 2012, modificada 
por Resolución de 3 de junio de 2013, de la Intervención General de la Administración del 
Estado, en la disposición primera, para las entidades cuyo presupuesto de gastos tenga 
carácter limitativo.

En cumplimiento de lo establecido en las citadas normas, se dispone la publicación del 
resumen de las cuentas anuales del Centro Universitario de la Guardia Civil 
correspondientes al ejercicio 2019, que figura como anexo a la presente resolución.

Aranjuez, 15 de octubre de 2020.–El Director del Centro Universitario de la Guardia 
Civil, Fernando Santafé Soler.
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III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos

EJERCICIO 2019

16130 - CENTRO UNIVERSITARIO DE LA GUARDIA CIVIL (euros)

Nº Cuentas DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 I.  Resultado económico patrimonial -101.585,18 162.778,72

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros 0,00

900, 991 2.1 Ingresos 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o al 
valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) -101.585,18 162.778,72
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IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2019

16130 - CENTRO UNIVERSITARIO DE LA GUARDIA CIVIL
(euros)

DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 2.303.770,00 2.253.160,00

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 0,00

2. Transferencias y subvenciones recibidas 2.256.770,00 2.253.160,00

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 47.000,00

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 0,00

6. Otros Cobros 0,00

B)  Pagos 1.613.816,51 2.061.403,49

7. Gastos de personal 0,00 28.320,03

8. Transferencias y subvenciones concedidas 0,00

9. Aprovisionamientos 0,00

10. Otros gastos de gestión 1.613.816,51 2.033.083,46

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

12. Intereses pagados 0,00

13. Otros pagos 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 689.953,49 191.756,51

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 0,00

1. Venta de inversiones reales 0,00

2. Venta de activos financieros 0,00

3. Otros cobros de las actividades de inversión 0,00

4. Unidad de actividad 0,00

D) Pagos: 68.535,59 13.444,27

5. Compra de inversiones reales 68.535,59 13.444,27

6. Compra de activos financieros 0,00

7. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00

8. Unidad de actividad 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -68.535,59 -13.444,27

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 0,00

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00

5. Otras deudas 0,00

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 0,00

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00
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IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2019

16130 - CENTRO UNIVERSITARIO DE LA GUARDIA CIVIL
(euros)

DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

7. Préstamos recibidos 0,00

8. Otras deudas 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) 0,00

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 0,00

J) Pagos pendientes de aplicación 0,00

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) 0,00

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

621.417,90 178.312,24

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 1.029.953,34 851.641,10

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 1.651.371,24 1.029.953,34
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1.- Organización y actividad 
 
 
 
El Centro Universitario de la Guardia Civil, en adelante CUGC, ubicado en la Academia 

de Oficiales de la Guardia Civil, sita en la localidad madrileña de Aranjuez, fue creado 

por Real Decreto 1959/2009, de 18 de diciembre para dar cumplimiento a lo establecido 
en la Disposición Final Séptima de la Ley 39/2007 de la Carrera Militar, que ordena la 

adaptación de lo dispuesto en la Ley 42/1999, de 25 de noviembre , de Régimen de 

Personal del Cuerpo de la Guardia Civil estableciendo que la formación para  el  
acceso  a  la  nueva  escala  de  Oficiales  del  Cuerpo  comprenderá  la  formación  

militar,  la  de Cuerpo de Seguridad del Estado,  y la correspondiente  a un título  

de grado  universitario del  sistema educativo general para lo cual se promoverá la 

creación de un Centro Universitario de la Guardia Civil (CUGC)  adscrito  a  una  o  

varias  Universidades  públicas.  Posteriormente,  la  ley  29/2014,  de  28  de noviembre, 

de Régimen del Personal de la Guardia Civil, en su artículo 41 reconoció la 
existencia de este Centro Universitario de la Guardia Civil de forma expresa. 
 
 
La  titularidad  de  dicho  Centro,  que  se  ubica  en  la  Academia  de  Oficiales  de  

la  Guardia Civil, corresponde al Ministerio del Interior, a través de la Dirección General 

de la Guardia Civil. 
 

 
 
Con  fecha  22  de  junio  de  2011,  el  Secretario  de  Estado  de  Seguridad  suscribió  
el  convenio de adscripción entre el Ministerio del Interior y la Universidad Carlos III de 
Madrid. 
 
 
La finalidad principal del Centro es impartir las enseñanzas conducentes a la obtención 

de los títulos de grado universitario que se determinen como parte integrante de la 

enseñanza de formación de los oficiales del Cuerpo de la Guardia Civil.La  

administración  del  Centro  se  realiza  por  un  Patronato  cuya  composición  y  

funciones  se establecieron en el convenio de adscripción a la mencionada Universidad. 
 
Según  el  criterio  de  la Intervención  General  del  Estado,  el  CUGC debe  ser  

considerado  como una Entidad de derecho público, dotada de personalidad jurídica 

propia, incluida en el apartado 2.2 i) del art. 2  de  la  Ley  General  Presupuestaria,  

y  encuadrada  dentro  del  Sector  Público  Administrativo descrito en el art. 3.1 de 

dicha ley. 
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Tanto   el   art.   6   del   RD   1959/2009   como   la   cláusula   decimotercera   del   
convenio   de adscripción, establecen que el CUGC contará con presupuesto propio, 

financiado con cargo al Ministerio del Interior, y, dado su carácter universitario, gozará 
de autonomía económica y financiera. 
 
 
La  principal  fuente  de  ingresos  son  las  Transferencias  recibidas  del  Ministerio  del  

Interior aunque, como dice el mismo art. 6 del RD, el CUGC se podrá financiar 

con las subvenciones que le puedan otorgar, los remanentes de tesorería y cualesquiera 

otros ingresos percibidos en el ejercicio de sus actividades. 

 

La actividad principal del centro es la enseñanza universitaria y, por este concepto, 

exenta de IVA.     
 
 
Los órganos de gobierno unipersonales del CUGC son: el Director, el Subdirector, 

el Secretario y el Gerente. 
 
 
El Director es también el órgano de contratación del Centro y está facultado para 

suscribir en su nombre y representación, de acuerdo con la legislación y normativa 

vigente en la universidad de adscripción, los contratos en que el centro intervenga, sin 

perjuicio de la autorización del Patronato. 
 
 
Aunque  el  centro  fue  creado  en  2009,  no  tuvo  actividad  hasta  su efectiva  
constitución,  tras el nombramiento de los cargos inclusos en la Directiva del mismo, 

en julio de 2012. No obstante, el verdadero  impulso  se produjo  en  el mes  de 

septiembre de  2012,  cuando  comenzó  el  primer  curso académico. 
 
 
En 2019 su plantilla se compone exclusivamente de personal ced ido  por parte de la 

Guardia Civil, puesto que tanto el Subdirector como el Secretario, el Gerente y un 

número de personas de apoyo, se encuentran en el catálogo de puestos de trabajo de 

la Guardia Civil, en la Unidad “Centro Universitario de la Guardia Civil”. Las retribuciones 

de dicho personal  han  sido  contabilizadas  como gastos  de  personal  en  el  

ejercicio.  Ese  catálogo  es susceptible de convertirse en catálogo propio del Centro. 
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PLANTILLA DE PERSONAL DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE LA GUARDIA CIVIL EN 2019 
 

 
 

  EMPLEADOS CEDIDOS   
 

 PUESTO NUMERO HOMBRES MUJERES 
GUARDIA CIVIL CORONEL 1 1 0 
GUARDIA CIVIL TENIENTE CORONEL 2 3 0 
GUARDIA CIVIL COMANDANTE 1 1 0 
GUARDIA CIVIL TENIENTE 4 4 0 
GUARDIA CIVIL CABO PRIMERO 2 1 1 
GUARDIA CIVIL CABO 1 1 0 

GUARDIA CIVIL GUARDIA CIVIL 10 8 2 
FUNCIONARIO NIVEL 15 2 0 2 

 
 

MEDIA EMPLEADOS EN EL EJERCICIO                                                                                          23 
 

 
 

La información sobre la plantilla del Centro se resume en el siguiente cuadro: 
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3.- Bases de presentación de las cuentas 
 
 
 
3.1.- Imagen fiel. 

 

Las cuentas anuales se han formulado a partir de los registros contables del 
Centro y se presentan de acuerdo con lo establecido en el art. 127 de la Ley 
general Presupuestaria y la Orden EHA/2045/2011, de  14 de  julio  de  2011,  
aplicada  de  acuerdo  con  la  Resolución  de  28  de  julio  de  2011,  de  la 
Intervención General de la Administración del Estado, por la que se aprueba la 
adaptación del Plan General de Contabilidad Pública para los Entes Públicos cuyo 
presupuesto de gastos tiene carácter estimativo. 

 
 
3.2.- Comparación de la información. 

 

Se reflejan en el Balance, y en la Cuenta de Resultado económico patrimonial, 
las cifras relativas al ejercicio anterior, con las correcciones que se mencionan en el 
subapartado siguiente. 

 
 
3.3    Razones e incidencia en las cuentas anuales de los cambios en criterios 
de contabilización y corrección de errores. 

No   existen   cambios   en   criterios   respecto   al   ejercicio   anterior,   y   
únicamente   se   han   realizado correcciones menores de saldos acreedores en 
determinadas cuentas, imputándose el gasto correspondiente. 
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4.- Normas de valoración  

4.1.- Inmovilizado material.  

Los  elementos   de  inmovilizado   material  titularidad   del  Centro  se  valoran  a  precio  de  
adquisición, detrayéndose del mismo las oportunas amortizaciones de forma lineal y conforme 
a los porcentajes admitidos  por la  Resolución  de  14  de  diciembre  de  1999,  de  la  
Intervención  General  de  la Administración del Estado, que en su artículo 3 establece la 
aplicabilidad, en cuanto a vida útil de los elementos de inmovilizado del Reglamento del 
Impuesto sobre Sociedades (Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio). 

  

4.3.- Inmovilizado intangible.  

Los elementos de inmovilizado intangible son valorados de acuerdo a los criterios ya 
expresados para el inmovilizado material. 

 

4.11.- Ingresos y Gastos. 

 
Como norma general, los ingresos se reconocen y se imputan en el momento del cobro, 
mientras que los gastos se contabilizan en el momento del reconocimiento de la obligación. 
Los   gastos   derivados   de   la   actividad principal,  enseñanza  superior, al  estar  exenta  de  
IVA,  se contabilizan por el precio de coste, IVA incluido. 

 

 
4.13.- Transferencias y subvenciones. 
 

Las transferencias recibidas, del Ministerio del Interior, se imputan al resultado del ejercicio en 
el que se reconocen. 
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V.9 Información presupuestaria 

EJERCICIO 2019

(euros)16130 - CENTRO UNIVERSITARIO DE LA GUARDIA CIVIL

F.23.1.-Información Presupuestaria. Liquidación del presupuesto de explotación. Cuenta del resultado económico 
Patrimonial.

IMPORTE DESVIACIONES

DESCRIPCIÓN INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

  1.  Ingresos tributarios y cotizaciones 
sociales

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  b) Tasas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  c) Otros ingresos tributarios 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  2.  Transferencias y subvenciones 
recibidas

2.243.000,00 0,00 2.243.000,00 3.193.984,09 950.984,09 42,40

  a) Del ejercicio 2.243.000,00 0,00 2.243.000,00 3.193.984,09 950.984,09 42,40

  a.1) subvenciones recibidas para 
financiar gastos del ejercicio

2.243.000,00 0,00 2.243.000,00 13.330,00 -2.229.670,00 -99,41

  - de la Administración General del 
Estado

2.243.000,00 0,00 2.243.000,00 0,00 -2.243.000,00 -100,00

  - de los organismos autónomos de la 
Administración General del Estado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - de otros del sector público estatal de 
carácter administrativo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - del sector público estatal de carácter 
empresarial o fundacional

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - de la Unión Europea 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - de otros 0,00 0,00 0,00 13.330,00 13.330,00 0,00

  a.2) transferencias 0,00 0,00 0,00 3.180.654,09 3.180.654,09 0,00

  - de la Administración General del 
Estado

0,00 0,00 0,00 3.180.654,09 3.180.654,09 0,00

  - de los organismos autónomos de la 
Administración General del Estado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - de otros del sector público estatal de 
carácter administrativo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - del sector público estatal de carácter 
empresarial o fundacional

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - de la Unión Europea 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - de otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  a.3) subvenciones recibidas para la 
cancelación de pasivos que no supongan 
financiación específica de un elemento 
patrimonial

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - de la Administración General del 
Estado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - de los organismos autónomos de la 
Administración General del Estado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - de otros del sector público estatal de 
carácter administrativo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - del sector público estatal de carácter 
empresarial o fundacional

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - de la Unión Europea 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - de otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  b) Imputación de subvenciones para el 
inmovilizado no financiero

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
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V.9 Información presupuestaria 

EJERCICIO 2019

(euros)16130 - CENTRO UNIVERSITARIO DE LA GUARDIA CIVIL

F.23.1.-Información Presupuestaria. Liquidación del presupuesto de explotación. Cuenta del resultado económico 
Patrimonial.

IMPORTE DESVIACIONES

DESCRIPCIÓN INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

  c) Imputación de subvenciones para 
activos corrientes y otras

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  3.  Ventas netas y prestaciones de 
servicios

0,00 0,00 0,00 47.000,00 47.000,00 0,00

  a) Ventas netas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  b) Prestación de servicios 0,00 0,00 0,00 47.000,00 47.000,00 0,00

  c) Imputación de ingresos por activos 
construidos o adquiridos para otras 
entidades

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  4.  Variación de existencias de 
productos terminados y en curso de 
fabricación y deterioro de valor

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  5.  Trabajos realizados por la entidad 
para su inmovilizado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  6.  Otros ingresos de gestión ordinaria 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  7.  Excesos de provisiones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  A)   TOTAL INGRESOS DE GESTIÓN 
ORDINARIA (1+2+3+4+5+6+7)

2.243.000,00 0,00 2.243.000,00 3.240.984,09 997.984,09 44,49

  8.  Gastos de personal -217.000,00 0,00 -217.000,00 -931.223,69 -714.223,69 329,14

  a) Sueldos, salarios y asimilados -164.000,00 0,00 -164.000,00 -899.791,83 -735.791,83 448,65

  b) Cargas sociales -53.000,00 0,00 -53.000,00 -31.431,86 21.568,14 -40,69

  9.  Transferencias y subvenciones 
concedidas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - al sector público estatal de carácter 
administrativo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - al sector público estatal de carácter 
empresarial o fundacional

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  - a otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  10. Aprovisionamientos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  a) Consumo de mercaderías y otros 
aprovisionamientos

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  b) Deterioro de valor de mercaderías, 
materias primas y otros 
aprovisionamientos

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  11. Otros gastos de gestión ordinaria -1.969.000,00 0,00 -1.969.000,00 -2.353.223,07 -384.223,07 19,51

  a) Suministros y otros servicios 
exteriores

-1.969.000,00 0,00 -1.969.000,00 -2.329.059,05 -360.059,05 18,29

  b) Tributos 0,00 0,00 0,00 -24.164,02 -24.164,02 0,00

  c) Otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  12. Amortización del inmovilizado -35.000,00 0,00 -35.000,00 -58.122,51 -23.122,51 66,06

  B)  TOTAL DE GASTOS DE GESTIÓN 
ORDINARIA (8+9+10+11+12)

-2.221.000,00 0,00 -2.221.000,00 -3.342.569,27 -1.121.569,27 50,50

  I   Resultado (Ahorro o desahorro) de la 
gestión ordinaria (A+B)

22.000,00 0,00 22.000,00 -101.585,18 -123.585,18 -561,75
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V.9 Información presupuestaria

EJERCICIO 2019

(euros)16130 - CENTRO UNIVERSITARIO DE LA GUARDIA CIVIL

F.23.1.-Información Presupuestaria. Liquidación del presupuesto de explotación. Cuenta del resultado económico 
Patrimonial.

IMPORTE DESVIACIONES

DESCRIPCIÓN INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

  13. Deterioro de valor y resultados por 
enajenación del inmovilizado no financiero 
y activos en estado de venta

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  a) Deterioro de valor 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  b) Bajas y enajenaciones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  c) Imputación de subvenciones para el 
inmovilizado no financiero

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  14. Otras partidas no ordinarias 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  a) Ingresos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  b) Gastos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  II Resultado de las operaciones no 
financieras (I +13+14)

22.000,00 0,00 22.000,00 -101.585,18 -123.585,18 -561,75

  15. Ingresos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  a) De participaciones en instrumentos 
de patrimonio

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  a.1) En entidades del grupo, multigrupo 
y asociadas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  a.2) En otras entidades 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  b) De valores negociables y de créditos 
del activo inmovilizado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  b.1) En entidades del grupo, multigrupo 
y asociadas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  b.2) Otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  16. Gastos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  a) Por deudas con entidades del grupo, 
multigrupo y asociadas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  b) Otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  17. Gastos financieros imputados al 
activo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  18. Variación del valor razonable en 
activos y pasivos financieros

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  a) Derivados financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  b) Otros activos y pasivos a valor 
razonable con imputación en resultados

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  c) Imputación al resultado del ejercicio 
por activos financieros disponibles para la 
venta

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  19. Diferencias de cambio 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  20. Deterioro de valor, bajas y 
enajenaciones de activos y pasivos 
financieros

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  a) De entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  b) Otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
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V 9 Información presupuestaria

EJERCICIO 2019

(euros)16130 - CENTRO UNIVERSITARIO DE LA GUARDIA CIVIL

F.23.1.-Información Presupuestaria. Liquidación del presupuesto de explotación. Cuenta del resultado económico 
Patrimonial.

IMPORTE DESVIACIONES

DESCRIPCIÓN INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

  21. Subvenciones para la financiación 
de operaciones financieras

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  III Resultado de las operaciones 
financieras (15+16+17+18+19+20+21)

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  IV Resultado (Ahorro o desahorro) neto 
del ejercicio (II + III)

22.000,00 0,00 22.000,00 -101.585,18 -123.585,18 -561,75

Se informará para cada una de las partidas afectadas, sobre la autoridad que hubiese aprobado cada incremento que se hubiese 
producido, con indicación del importe del mismo. Adicionalmente, se informará cuando existan partidas donde la desviación 
entre el importe realizado y el total previsto alcance el quince por ciento de este último: 

Todos los incrementos se han aprobado por el Director del Centro Universitario, autoridad competente según las normas de creación del mismo e internas de 
funcionamiento que las desarrollan. Todos ellos son ratificados por el Patronato como órgano colegiado ante el que se rinden cuentas anualmente.

Desviaciones:

Subvenciones recibidas: Las cantidades recibidas obedecen no a subvenciones del Estado, sino a transferencias presupuestarias nominativas en gastos 
corrientes y de capital así previstas. Se reclasifican. Su mayor importe se justifica por la percepción de aportaciones de personal y medios procedentes de la 
Dirección General de la Guardia Civil, contabilizadas como transferencias procedentes de la entidad propietaria (750.01). Por esta misma razón, la desviación 
del gasto en materia de personal, se justifica por la contabilización de dichas aportaciones como gasto propio del Centro. Todo ello obedece a instrucciones 
de la Intervención Delegada del Ministerio del Interior.  Las cargas sociales han sido inferiores a las presupuestadas porque dicha cifra respondía a las 
correspondientes a las retribuciones, no sólo del personal del Centro, sino también al director del mismo  -contratado en régimen de alta dirección- puesto que 
se encuentra vacante durante todo el ejercicio 2019.

La desviación correspondiente a la amortización de inmovilizado se debe a un mayor volumen de inversión en elementos de esta naturaleza, 
convenientemente inventariados, que ha sido posible pese a la baja financiación obtenida via transferencias de capital, al operarse las oportunas 
modificaciones presupuestarias y dadas las necesidades de un ente todavía en vías de implantación.

Gastos de gestión ordinaria: La desviación con respecto a presupuesto se debe a la actual situación de prórroga presupuestaria, que ha obligado a afrontar 
con remanente el pago del desarrollo del segundo cuatrimestre del Grado de Gestión de Seguridad Pública, no presupuestado para 2018 y que, por tanto, ha 
quedado sin financiación.
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V.9 Información presupuestaria 

EJERCICIO 2019

(euros)16130 - CENTRO UNIVERSITARIO DE LA GUARDIA CIVIL

F.23.2.-Información Presupuestaria. Liquidación del presupuesto de capital. Estado de flujos de efectivo.

IMPORTE DESVIACIONES

DESCRIPCIÓN INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

  I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS 
ACTIVIDADES DE GESTIÓN
  A)  Cobros: 2.243.000,00 0,00 2.243.000,00 2.303.770,00 60.770,00 2,71

  1. Ingresos tributarios y cotizaciones 
sociales

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  2. Transferencias y subvenciones 
recibidas

2.243.000,00 0,00 2.243.000,00 2.256.770,00 13.770,00 0,61

  3. Ventas netas y prestaciones de 
servicios

0,00 0,00 0,00 47.000,00 47.000,00 0,00

  4. Gestión de recursos recaudados por 
cuenta de otros entes

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  5. Intereses y dividendos cobrados 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  6. Otros Cobros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  B)  Pagos 2.332.000,00 0,00 2.332.000,00 1.613.816,51 -718.183,49 -30,80

  7. Gastos de personal 773.000,00 0,00 773.000,00 0,00 -773.000,00 -100,00

  8. Transferencias y subvenciones 
concedidas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  9. Aprovisionamientos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  10. Otros gastos de gestión 1.559.000,00 0,00 1.559.000,00 1.613.816,51 54.816,51 3,52

  11. Gestión de recursos recaudados por 
cuenta de otros entes

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  12. Intereses pagados 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  13. Otros pagos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  Flujos netos de efectivo por actividades 
de gestión (+A-B)

-89.000,00 0,00 -89.000,00 689.953,49 778.953,49 -875,23

  II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS 
ACTIVIDADES DE INVERSIÓN
  C) Cobros: 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  1. Venta de inversiones reales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  2. Venta de activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  3. Otros cobros de las actividades de 
inversión

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  D) Pagos: 22.000,00 0,00 22.000,00 68.535,59 46.535,59 211,53

  4. Compra de inversiones reales 22.000,00 0,00 22.000,00 68.535,59 46.535,59 211,53

  5. Compra de activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  6. Otros pagos de las actividades de 
inversión

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  Flujos netos de efectivo por actividades 
de inversión (+C-D)

-22.000,00 0,00 -22.000,00 -68.535,59 -46.535,59 211,53

  III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS 
ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN
  E) Aumentos en el patrimonio: 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
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V.9 Información presupuestaria 

EJERCICIO 2019

(euros)16130 - CENTRO UNIVERSITARIO DE LA GUARDIA CIVIL

F.23.2.-Información Presupuestaria. Liquidación del presupuesto de capital. Estado de flujos de efectivo.

IMPORTE DESVIACIONES

DESCRIPCIÓN INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

  1. Aportaciones de la entidad o 
entidades propietarias

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  F) Pagos a la entidad o entidades 
propietarias

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  2. Devolución de aportaciones y reparto 
de resultados a la entidad o entidades 
propietarias

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  G) Cobros por emisión de pasivos 
financieros:

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  3. Obligaciones y otros valores 
negociables

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  4. Préstamos recibidos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  5. Otras deudas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  H) Pagos por reembolso de pasivos 
financieros:

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  6. Obligaciones y otros valores 
negociables

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  7. Préstamos recibidos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  8. Otras deudas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  Flujos netos de efectivo por actividades 
de financiación (+E-F+G-H)

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  IV. FLUJOS DE EFECTIVO 
PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN
  I) Cobros pendientes de aplicación 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  J) Pagos pendientes de aplicación 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  Flujos netos de efectivo pendientes de 
clasificación (+I-J)

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE 
LOS TIPOS DE CAMBIO

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA 
DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III
+IV+V)

-111.000,00 0,00 -111.000,00 621.417,90 732.417,90 -659,84

  Efectivo y activos líquidos equivalentes 
al efectivo al inicio del ejercicio

269.000,00 0,00 269.000,00 1.029.953,34 760.953,34 282,88

  Efectivo y activos líquidos equivalentes 
al efectivo al final del ejercicio

158.000,00 0,00 158.000,00 1.651.371,24 1.493.371,24 945,17

Se informará para cada una de las partidas afectadas, sobre la autoridad que hubiese aprobado cada incremento que se hubiese 
producido, con indicación del importe del mismo. Adicionalmente, se informará cuando existan partidas donde la desviación 
entre el importe realizado y el total previsto alcance el quince por ciento de este último: 

El incremento de las partidas afectadas ha sido aprobado en todos los casos por el Director del Centro, con supervisión posterior del Patronato del mismo, 
órgano colegiado del que depende su actividad.
La desviación más acusada se produce en los pagos por compra de inversiones reales, esto se debe principalmente a la situación de prórroga presupuestaria 
que ha provocado modificaciones necesarias a la hora de ejecutar el plan de acción del Centro. En lo referente a gastos de personal, la asunción de la 
nómina de personal de GC como propia afecta a este porcentaje.
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16130 - CENTRO UNIVERSITARIO DE LA GUARDIA CIVIL

Los siguientes modelos de la Cuenta no tienen contenido:

Los apartados sin contenido de la memoria del Centro en el ejercicio 2019 son los siguientes:

2.- Gestión indirecta de servicio públicos, convenios y otras formas de Colaboración
No se gestiona ninguna actividad de forma indirecta.

4.2.- Inversiones inmobiliarias.
No existen inversiones de este tipo.

4.4.- Arrendamientos.

No existen contratos de arrendamiento financiero en vigor.
4.5.- Permutas.

No existen operaciones de este tipo.
4.6.- Activos y pasivos financieros.
No se han realizado inversiones financieras. No existen pasivos financieros.
4.7.- Coberturas contables. No existen.
4.8.- Existencias. No existen.
4.9.- Activos construidos o adquiridos para otras entidades. No existen

4.10.- Transacciones en moneda extranjera.
No se ha realizado ninguna transacción de este tipo.

4.12.- Provisiones y Contingencias. No existen
 
4.14.- Actividades conjuntas.
No se han realizado actividades de este tipo.

4.15.- Activos en estado de venta.
El Centro no dispone de ningún activo calificado en ese estado.

6.- Inversiones inmobiliarias
No existen

8.- Arrendamientos financieros

27.- Acontecimientos posteriores al cierre.  
 

No se han producido acontecimientos posteriores al cierre de relevancia.  
 

No existe ninguna operación de este tipo a 31 de diciembre.

10.- Pasivos financieros

En 2019 no se contabilizan pasivos financieros.

11.- Coberturas contables

No se han contratado este tipo de operaciones.

12.- Activos construido o adquiridos para otras entidades
No se han realizado este tipo de operaciones.

13.- Moneda extranjera

No existen activos ni pasivos en moneda extranjera.

15.- Provisiones y contingencias

No existe, a 31 de diciembre, ninguna provisión ni activos contingentes.

16.- Información sobre medio ambiente

A lo largo del ejercicio no se ha incurrido en gasto alguno para la protección y mejora del medio ambiente.

17.- Activos en estado de venta

El Centro no tiene activos clasificados en este concepto.

22.- Valores recibidos en depósito

El centro no tiene valores recibidos en depósito. cv
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AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES 

Centro Universitario de la Guardia Civil (CUGC) 

Plan de Auditoría 2020 

Código AUDInet 2020/995 

Intervención Delegada en el  

Centro Universitario de la Guardia Civil 
 

ÍNDICE 
 
 

Opinión 

Fundamento de la opinión 

Cuestiones clave de la auditoría 

Otra Información: indicadores financieros, patrimoniales, presupuestarios, de gestión y coste de las 
actividades. 

Responsabilidad de la Dirección en la auditoría en relación con las cuentas anuales. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios. 

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO (IGAE). 

A la Dirección de la Entidad de Derecho Público Centro Universitario de la Guardia Civil (CUGC). 

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas, y puestas a disposición 

de la Intervención Delegada, por el Director del Centro Universitario de la Guardia Civil (CUGC) el 28 

de septiembre de 2020.   

El Centro Universitario de la Guardia Civil, inicialmente, formuló y puso a disposición de la Intervención 

Delegada sus cuentas anuales el 31 de marzo de 2020.  El 31 de julio de 2020 el Director del C.U.G.C. 

reformuló sus cuentas anuales, poniendo éstas a disposición de la Intervención Delegada. Estas últimas 

Cuentas fueron modificadas en la fecha indicada en el párrafo anterior. 

Este informe tiene carácter definitivo. El informe provisional fue remitido al centro gestor con fecha 

28 de julio de 2020. El centro gestor no ha formulado alegaciones.  

La información relativa a las cuentas anuales queda contenida en el fichero 

16130_2019_F_200928_200551_Cuenta.zip cuyo resumen electrónico se corresponde con 

93A3C17A6B16E0ECA735CE764A93FB34D9BE4F99F1985E814755229688A8CB51 y está depositado 

en la aplicación RED.coa de la Intervención General de la Administración del Estado. 
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Opinión  

La Intervención General de la Administración del Estado (IGAE), en uso de las competencias que le 

atribuye el artículo 168 de la Ley General Presupuestaria, ha auditado las cuentas anuales del Centro 

Universitario de la Guardia Civil (CUGC) que comprenden el balance a 31 de diciembre de 2019, la 

cuenta del resultado económico patrimonial, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de 

flujos de efectivo y la memoria correspondiente al ejercicio terminado en dicha fecha. 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la 

imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del CUGC a 31 de diciembre de 2019, así como 

de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de 

conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación que se 
identifica en la nota 3 de la memoria y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos 

en el mismo. 

Fundamento de la opinión  

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad 

de auditoría de cuentas vigente para el Sector Público en España. Nuestras responsabilidades de 

acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en 

relación con la auditoría de las cuentas anuales de nuestro informe. 

Somos independientes del Centro Universitario de la Guardia Civil (CUGC) de conformidad con los 

requerimientos de ética y protección de la independencia que son aplicables a nuestra auditoría de las 

cuentas anuales para el Sector Público en España, según lo exigido por la normativa reguladora de la 

actividad de auditoría de cuentas de dicho Sector Público. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 

adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoria son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han 

sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas anuales del período actual. Estas 

cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales en su conjunto, 

y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión por separado sobre 

estas cuestiones. 

En base al trabajo de auditoría realizado, hemos considerado que no existen riesgos significativos que 

deban ser comunicados en nuestro informe. 
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Otra Información: indicadores financieros, patrimoniales, presupuestarios, de 

gestión y coste de las actividades. 

La otra información comprende la información referida a sus indicadores financieros, patrimoniales y 

presupuestarios, al coste de las actividades y a sus indicadores de gestión del ejercicio 2019, cuya 

formulación es responsabilidad de la Dirección del CUGC. 

Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales no cubre la otra información. Nuestra 

responsabilidad sobre la otra información, de conformidad con lo exigido por la normativa reguladora 

de la actividad de auditoría de cuentas, consiste en evaluar e informar sobre la concordancia de la otra 

información con las cuentas anuales, a partir del conocimiento de la entidad obtenido en la realización 

de la auditoria de las citadas cuentas y sin incluir información distinta de la obtenida como evidencia 

durante la misma. Asimismo, nuestra responsabilidad con respecto a la otra información consiste en 

evaluar e informar de si su contenido y presentación son coherentes a la normativa que resulta de 

aplicación. Si basándonos en el trabajo que hemos realizado, concluimos que existen incorrecciones 

materiales, estamos obligados a informar de ello. 

Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el párrafo anterior, la otra información se ve 

afectada en cuanto a su concordancia y su contenido y presentación por la limitación que se indica a 

continuación. 

No podemos opinar sobre la Otra información a que se refiere el párrafo inicial de esta sección debido 

que no nos ha sido posible comprobar que la otra información concuerde con la información que sobre 

la misma cuestión esté incluida en las cuentas anuales ni esté libre de errores u omisiones de acuerdo 

con lo establecido en la regulación indicada, puesto que no se ha presentado la información 

correspondiente a la ficha F.26, y se ha presentado de forma fragmentaria la información 

correspondiente a las Fichas F.23 y F.25 en relación con el contenido previsto en la normativa aplicable. 

 

Responsabilidad de la Dirección en la auditoría en relación con las cuentas 

anuales. 

La Dirección del CUGC es responsable de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma que expresen 

la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, y del resultado económico- patrimonial de la 

entidad y de la ejecución del presupuesto de la entidad, de conformidad con el marco normativo de 

información financiera aplicable a la entidad en España, y del control interno que consideren necesario 

para permitir la preparación de cuentas anuales libres de incorrección material, debida a fraude o 

error. 

En la preparación de las cuentas anuales la Dirección del CUGC es responsable de la valoración de la 

capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según 
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corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando el principio 

contable de empresa en funcionamiento, excepto si la Dirección del CUGC tiene la intención o la 

obligación legal de liquidar la entidad o de cesar sus operaciones o bien no exista otra alternativa 

realista.    

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas 

anuales. 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su conjunto 

están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 

contiene nuestra opinión. 

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 

conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas para el sector público 

vigente en España siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones 

pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, 

puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman 

basándose en las cuentas anuales. 

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría 

de cuentas vigente para el Sector Público en España, aplicamos nuestro juicio profesional y 

mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. 

También: 

Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales debida a 

fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos 

riesgos y obtenemos evidencia de auditoria suficiente y adecuada para proporcionar una base 

para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es más 

elevado que el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar 

colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o 

la elusión del control interno. 

Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoria con el fin de diseñar 

procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la 

finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 

Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Dirección del CUGC. 
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Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por la Dirección del CUGC, del principio contable 

de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos 

sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que 

pueden generar dudas significativas sobre la capacidad del CUGC para continuar como empresa 

en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que 

llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información 

revelada en las cuentas anuales o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una 

opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta 

la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden 

ser la causa de que la entidad deje de ser una empresa en funcionamiento. 

Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales incluida la 

información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y hechos 

subyacentes de un modo que logran la imagen fiel. 

Nos comunicamos con el Director del CUGC en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el 

momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así 

como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de la 

auditoría. 

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación al Director del CUGC, determinamos las que 

han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las cuentas anuales del periodo actual y que 

son en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoria. 
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